
ANEXO 
 

SOLICITUD DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE RESIDENCIA EN PERÚ 

 

IDENTIFICACIÓN   DEL  SOLICITANTE  

NÚMERO DE RUC APELLIDOS Y NOMBRES O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 

  

 

TIPO DE CONTRIBUYENTE  (SEGÚN RUC) NOMBRE COMERCIAL 

  

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL REPRESENTANTE 
LEGAL ACREDITADO EN EL RUC 

TIPO DE DOCUMENTO    
(ver códigos en el reverso) 

NÚMERO DE DOCUMENTO 

              

 

Domicilio fiscal  

Calle/ Av. Jr. Nº. / Lote Mz. Urb. Distrito Provincia Departamento 

       

 

Número Telefónico Correo electrónico 

Fijo Celular  

  

 

Solicito por la presente a la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria un certificado de residencia en el Perú para el periodo comprendido 
(dd/mm/aaaa): 

Del:__/___/___   al __/___/____ 

  

Indicar el supuesto legal de acuerdo con el cual se considera residente en el 
Perú. (Consignar Código - Ver Reverso): 

 

               
Siendo el motivo de esta solicitud acreditar la condición de residente en el Perú, conforme a las disposiciones 
previstas en el Convenio de Doble Imposición, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los beneficios establecidos 
en este, declaro bajo juramento lo siguiente:   

El país donde se presentará el certificado es:  

  

El número de identificación tributaria del solicitante asignado en el extranjero es 
(cuando corresponda):  

 

 

El número de certificados de residencia requeridos, de acuerdo a la cantidad de sujetos pagadores de 
renta es: 

 

 
Declaro estar en conocimiento que las rentas que obtenga en el extranjero podrán estar afectas a impuestos en el 
Perú. 
 
Lugar y Fecha:  
 
 
_____________________________________________ 
      Firma del contribuyente o representante legal                
 
 
Autorizo a la persona cuyos datos a continuación se detallan para la presentación de la solicitud de emisión del 
Certificado de Residencia en el Perú. 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TERCERO 
AUTORIZADO A PRESENTAR  LA SOLICITUD 

TIPO DE DOCUMENTO 
(ver códigos en el reverso) 

NÚMERO DE DOCUMENTO 

              

 
 
 
 
_____________________________________________      __________________________________________ 
  Firma del tercero autorizado a presentar la Solicitud                Firma del contribuyente o representante legal 
                        (cuando corresponda) 
 
 
 
 



I. CÓDIGOS DE SUPUESTOS LEGALES PARA CONSIDERARSE RESIDENTE EN EL PERÚ 

 

II. CÓDIGOS DE TIPO DE DOCUMENTO 

CÓDIGO 
DE 
SUPUESTO 

SUPUESTO  

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 

001 

Inc. a. del artículo 7º de la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante LIR)   

Las personas naturales de nacionalidad peruana que tengan domicilio en el país, de acuerdo con las 
normas de derecho común. 

 

 

002 

Inc. b. del artículo 7º de la LIR   

Las personas naturales extranjeras que hayan residido o permanecido en el país más de ciento 
ochenta y tres (183) días calendario durante un período cualquiera de doce (12) meses. 

 

 

 

 

003 

Inc. c.  del artículo 7º de la LIR       

Las  personas  que  desempeñan  en  el  extranjero funciones de representación o cargos oficiales y 
que hayan sido designadas por el Sector Público Nacional. 

 

Entidad pública que hizo la designación :_______________  RUC:_______________________ 

Fecha de designación :_________________________ 

Fecha de cese de la designación (de ser el caso) :____________________ 

Tipo de documento oficial con que se hizo la designación :_________________________ 

Número de documento oficial con que se hizo la designación:_______________________ 

 

004 

Inc. f.  del artículo 7º de la LIR      

Las sucesiones, cuando el causante, a la fecha de su fallecimiento, tuviera la condición de domiciliado 
con arreglo a las disposiciones de la LIR. 

Fecha de fallecimiento del causante :__________________________ 

N° de partida de defunción  : _________________________________ 

Municipalidad en que fue registrada : ___________________________ 

Fecha en que fue registrada la partida de defunción :_______________ 

005 Tercer párrafo del artículo 7º de la  LIR    

Los peruanos que hubieren recobrado su condición de domiciliados por retornar al país y permanecer 
más de ciento ochenta y tres (183) días calendario dentro de un período cualquiera de doce (12) 
meses.  

 

006 Inc. d. del artículo 7º de la LIR       

Las personas jurídicas constituidas en el país. 

 

 

007 

Inc. h. del artículo 7º de la LIR        

Las empresas unipersonales, sociedades de hecho y entidades a que se refieren el tercer y cuarto 
párrafos del artículo 14° de la LIR, constituidas o establecidas en el país.  

 

008 Otros  

Tipo de Documento Documento Nacional de Identidad Carnet de Extranjería Pasaporte Cédula Diplomática de Identidad 

Código 1 4 7 A 


